
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

05001 31 10 001 2023 00250 00 

Interlocutorio No. 414 

 

Verificada la presente demanda, a la luz de lo preceptuado en el 

artículo 82 y s.s., y 390 del C. G.G. del P., encuentra el Despacho que 

hay lugar a su inadmisión, por lo cual, de conformidad con el artículo 

90 del C. G., se requiere a la parte actora a fin de que subsane los 

siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Allegará poder para actuar en el presente procedimiento, 

toda vez que el que fuera anexado al libelo, está dirigido a la 

representación dentro de un asunto diferente a este.  

 

SEGUNDO: En cuanto a los oficios que se solicitan como prueba, 

deberá acreditarse el ejercicio del derecho de petición para el 

mismo fin, atendiendo a lo que establece el artículo 173 del C. G. del 

P. 

 

Para efectos de subsanar lo anterior, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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